RES. 888/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0007850, Ent. N° 6558/17)

VISTO: el Oficio N° 769/17, de fecha 12/12/017, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con el Decreto Nº 21/14, de fecha 28/07/014, que establece en forma obligatoria, la capacitación de inocuidad de alimentos en todas las actividades vinculadas al manejo de los mismos así como para generar la responsabilidad empresarial de dicha capacitación, como requisito previo para su habilitación y registro correspondiente;

RESULTANDO: 1) que mediante Oficio Nº 611/14, de fecha 7/10/014, la Junta Departamental de Cerro Largo remitió a este Tribunal, el texto del Decreto 21/14 aprobado con fecha 28/07/014, referente a la capacitación de inocuidad de alimentos en todas las actividades vinculadas al manejo de los mismos, en el cual se dispone el pase a dictamen de este Tribunal y cumplido vuelva para su sanción definitiva;
2) que este Tribunal, mediante Oficio Nº 8378/14, de fecha 21/10/014, solicitó para mejor proveer, la remisión de la iniciativa del Ejecutivo Departamental, así como las actuaciones originales relacionadas con el referido Decreto, conforme con lo dispuesto por la Ordenanza del Tribunal Nº62, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995, en su Literal c) Numeral 1º, señalando asimismo que, en tanto no fuera remitida la información requerida, el plazo de que disponía  este Tribunal para emitir su dictamen se encontraba suspendido (Ordenanza Nº 51 de fecha 22/11/972);

3) que remitido por parte de la Junta Departamental el Oficio Nº 444/15, de fecha 22/10/015, solicitando información sobre el dictamen del Tribunal sobre el Decreto relacionado en el Resultando 1), este Tribunal, mediante Oficio Nº 8689/15 de fecha 9/11/015, puso en conocimiento del Legislativo Departamental la necesidad de contar con información adicional relacionada en Oficio Nº 8378/14 (Resultando 2);

4) que en esta oportunidad, se da cumplimiento con lo requerido, adjuntando la iniciativa que en su momento la Intendencia elevó a la Junta Departamental, relacionada con el proyecto de referencia;

5) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 28/07/017, otorgó la anuencia solicitada, ad referendum de la intervención de este Tribunal, por 26 votos en 26 Ediles presentes, aprobando el Decreto 21/14;

6) que el Decreto relacionado dispone:

6.1) declara obligatoria la capacitación en inocuidad de alimentos de todas las personas con responsabilidad de decisión, así como de operarios involucrados en las actividades de manipulación, fraccionamiento, industrialización, almacenamiento, transporte y comercialización de alimentos, definiendo a cada una de las categorías implicadas en la capacitación;
6.2) establece la responsabilidad de las empresas alimentarias en garantizar la capacitación del personal relacionado en el numeral anterior, capacitación que será implementada por la Intendencia a través de la Oficina de Salubridad, Bromatología e Higiene;
6.3) dispone el costo tanto los cursos (0,5 U.R. y 1U.R., dependiendo de la carga horaria) como el carné habilitante obtenido previa evaluación de los capacitados (0,5 U.R.);

6.4) en caso de incumplimiento de las previsiones del Decreto, se plantean las siguientes sanciones:
6.4.1) las empresas deberán abonar una multa de 5 U.R. por cada operario en infracción, si fuese por primera vez,  y en caso de reincidencia, de 10 U.R. por cada operario en infracción; y
6.4.2) la Intendencia está habilitada a proceder a la clausura de la empresa transgresora y/o a suspender la habilitación a comercializar en el medio;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la normativa aplicable 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;
2) que asimismo se ha cumplido con lo establecido en la Ordenanza N° 62, de fecha 13/11/985 en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/08/995, la que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;

3) que la presente modificación de recursos no altera el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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